
 

 

 

ANEXO 2: ACTA DE SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTES DEL COMITÉ 

S295 PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  

EJERCICIO FISCAL 2025 

Fecha de sustitución:           /             / 

Nombre del Comité de Contraloría Social: 

 

Clave del Comité asignada por la Unidad Responsable del Programa 

 

 

 
 
SEÑALE EL MOTIVO DE SUSTITUCIÓN:  

Separación voluntaria, mediante escrito libre 

dirigido a los miembros del Comité (se anexa 

escrito) 

 
Acuerdo de la mayoría de las personas 

beneficiarias del programa (se anexa minuta) 

   

Muerte de la persona integrante  
Pérdida del carácter de persona beneficiaria 

del programa 

   
Acuerdo del Comité tomado por mayoría de 

votos (se anexa minuta) 
 Otra (Especifique) 

 

Integrantes del Comité de Contraloría Social a sustituir 

Nombre completo:   
Sexo:    
Edad:   
Cargo del integrante:   
Correo electrónico:   
Teléfono (incluir lada):   

Firma:  

Integrante(s) del Comité de Contraloría Social nuevo(s) 

Nombre completo:   
Sexo:    
Edad:   
Cargo del integrante:   
Correo electrónico:   
Teléfono (incluir lada):   

Firma:  



 

 

Datos de la persona servidora pública que apoya en el proceso de sustitución del Comité 

Nombre: 

Cargo: 

Firma  

 

AVISO DE PRIVACIDAD 

La Secretaría de Educación Pública a través de la Coordinación Estatal de la Participación Social en 
la Educación es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione. 

Sus datos personales recabados serán ingresados y almacenados en la Plataforma vigente del 
Sistema de Información de Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública, y serán 
tratados para la correcta identificación de las personas que conformen los Comités de Contraloría 
Social y dar seguimiento a las actividades que realizan. No se realizarán transferencias de datos 
personales que requieran de su consentimiento.  

Los datos que se recaban en esta cédula no se consideran como datos sensibles de conformidad 
con las disposiciones aplicables, y consisten en datos de identificación, laborales y de localización. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Sinaloa y en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Sinaloa, los Centros Escolares adscritos a la Subsecretaría de Educación Básica, de la 
Secretaría de Educación Pública y Cultura del Gobierno del Estado de Sinaloa, con domicilio en Blvd. 
Pedro Infante Cruz número 2200 Pte., Colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80105, 
son los responsables del tratamiento de los datos personales que nos proporcionen, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
Para mayor información acerca del tratamiento de los datos personales y de los derechos que puede 
hacer valer, puede consultar el aviso de privacidad integral disponible en la siguiente dirección 
electrónica 
 
http://sepdes.transparenciasinaloa.gob.mx/avisos-de-privacidad-de-servicios-de-educacion-publica-
descentralizada-del-estado-de-sinaloa-sepdes/ 
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